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De mis consideraciones: 

Ing. Enrique Oswaldo Silva Arteaga, por los derechos que represento en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía MALIBUCORP S.A., conforme consta de 
la copia de mi nombramiento que adjunto a la presente, ante usted respetuosamente comunico 

las siguientes cesiones y transferencias de acciones dentro del capital de mi representada: 

Y Con fecha 27 de enero del 2.006, la señora MARÍA LUISA MARZO ARBOLEDA DE 
VELASCO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0900378589, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, ha cedido y transferido cinco 
mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unios de América cada una, a favor del Ingeniero CARLOS 
EDUARDO ANDRADE ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 130145205-6, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

Y Con fecha 27 de enero del 2.006, el señor Ingeniero RENATO JUAN MANUEL 
AGUILAR MARZO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 0904406899, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, ha cedido y transferido 
cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unios de América cada una, a favor del Ingeniero 
CARLOS EDUARDO ANDRADE ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 130145205-6, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

En razón de las anteriores cesiones y transferencias de acciones, el actual y único accionista de 
MALIBUCORP S.A. es ei ingeniero CARLOS EDUARDO ANDRADE ARTEAGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania No. 130145205-6, y con domicilio 
en esta dudad de Guayaquil, propietano de diez mil acciones (1U.0UU) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Particular que comunico para los tines de Ley. 

Atentamente, 

 


